
 

 

Para:          Todas las sucursales Superette  
De:           Apolinar Martínez Pérez   
Asunto:       Prohibida La Venta a Revendedores  
Fecha:      07 de Febrero del 2020      
Ccp:         Sr. Jairo Soto, Ing. Miguel Quijano, Alejandro Ramírez, 

Oscar Avalos, Rafael Garay. 
 
 
 

   Por medio del presente se les informa que la Dirección General y de 
manera conjunta, autorizó como estrategia en el área de Frutas y Verduras, 
ofertar algunos productos con un margen muy reducido, con la finalidad de 
aumentar tráfico de clientes en nuestras tiendas, por tal motivo a partir de hoy, 
NO está permitida la venta a mayoristas o revendedores, ya que al hacerlo 
solo sería perdida para la empresa y por otro lado no se lograría el objetivo 
primordial que se planteó de inicio. Favor de reforzar esta medida con el 
personal a su cargo, para lograr que, a la brevedad, ninguna sucursal esté 
vendiendo producto a mayoreo (ej, papa, naranja, hoja p/tamal, etc.) 
 
 
1-. No permitida la venta a mayoristas. De presentarse algún cliente con la 
finalidad de comprar a mayoreo, de manera amable y atenta simplemente 
aclararle que por política de la empresa no está permitida la venta por mayoreo. 
 
2-. Información en Publicidad y Corta precios. Para evitar cualquier confusión 
de nuestros clientes, se estará agregando en nuestra publicidad y corta precios 
del piso de venta la cantidad máxima a vender por despensa o cliente. 
 
3-. Revisión Permanente. Para evitar que se continúe vendiendo productos a 
mayoreo, se estará checando de manera permanente y en los casos que se 
encuentre alguna anomalía, se hará el reporte al jefe inmediato, así como a las 
diferentes áreas involucradas para su seguimiento y conclusión. 
 
 
Sin más por el momento, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 
 
 
Atentamente: 
 
Apolinar Martínez Pérez 
Administrador de Categoría 
Tel. (656) 686-22-54 


